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DISPONGO
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no Oficial, masculino, «San José», 
establecido en La Bañeza (León)

Asi lo dispongo jjor el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMATO

DECRETO 1308/1966, de 5 de mayo, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial la Escuela de 
Formación Profesional «Institución Arzobispo Gan- 
dasegum, de Valladolid.

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la 
facultad concedida en el apartado a) de su artículo veintinueve, 
con los informes favorables de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Edúcación, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
nueve de abril de mil novecientos sesenta y seis,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial re

conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 
la iniciativa privada, la Escuela de Formación Profesional «Ins
titución Arzobispo Gandasegui», de Valladolid, con el alcance 
y efectos que para dicha categoría establece la Ley de veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y sus disposiciones 
complementarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario es
colar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1309/1966, de 5 de mayo, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial el Taller Escuela 
Sindical «Virgen del Camino», en Pamplona.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la 
facultad concedida en el apartado a) de su artículo veintinueve, 
con los informes favorables de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
nueve de abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial re

conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 
la Organización Sindical el Taller-Escuela Sindical «Virgen del 
Camino», de Pamplona, con el alcance y efectos que para dicha 
categoría establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco y sus disposiciones complementarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario esco
lar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena.

**

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1310/1966, de 5 de mayo, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial la Escuela de 
Aprendices de la Fábrica de Armas de La Coruña.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial, de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la 
facultad concedida en el apartado a) de su artículo veintinueve, 
con los informes favorables de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
nueve de abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se clasifica' como Centro no oficial re

conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 
la iniciativa privada, la Escuela de Aprendices de la Fábrica 
de Armas de La Coruña, con el alcance y efectos que para di
cha categoría establétee la Ley de veinte de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco y sus disposiciones complementarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario es
colar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para él 
mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1311/1966, de 5 de mayo, por el que 
se clasifica como Escuela de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos no oficial reconocida la ^Escue
la Municipal Massanay> y se aprueba su plan es
pecial de estudios.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto mil nove
cientos ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil novecien
tos sesenta y cuatro, sobre reglamentación de Centros no ofi
ciales de Enseñanzas Artísticas, visto el informe del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de abril de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se clasifica como Escuela de Artes Apli

cadas y Oficios Artísticos no oficial reconocida, en las especiar 
lidades de Decoración y Arte Publicitario; Diseño, Delincación 
y Trazado Artístico, y Talleres de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos, con el alcance y efectos que para dicha clase y ca
tegoría de Centros establecen las disposiciones vigentes, la «Es
cuela Municipal Massana», sita en la calle dél Hospital, nú
mero cincuenta y seis, de Barcelona.

Artículo segundo.—Se aprueba el plan especial de estudios 
de dicha Escuela.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las disposiciones complementarias para adaptar di
cho plan al existente en las Escuelas oficiales de Artes Aplica
das y Oficios Artísticos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 
por la que se hace público haber sido adjudicadas 
definitivamente las obras de construcción de una 
Sección Delegada, tipo «A», femenina, de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media en Lérida.

Visto el expediente de obras de construcción de una Sección 
Delegada, tipo «A», femenina, de Instituto Nacional de Enseñan
za Media en Lérida, y

Resultando que celebrado el día 29 de abril último ante el 
Notario don Manuel González Enriquez el acto de la subasta 
convocada para la adjudicación de las citadas obras, dicha su
basta fué declarada desierta por no haber concurrido a ella 
ningún 1-icitador;

Resultando que como consecuencia a lo interesado por este 
Departamento, la Intervención General de la Administración del 
Estado en su escrito de 5 de marzo muestra su conformidad al 
cambio de sistema de contratación en consonancia con lo dis-


